
Sevilla, 20 de diciembre 2007 BOJA núm. 249  Página núm. 115

Núm. Expte: 339/07 JBS.
Notificado: Antonio Romero Haro.
Último domicilio: Bda. Federico García Lorca, Bq. 11 4 D
41100; Coria del Río (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte: 340/07 JBS.
Notificado: Alnunada, S.C.
Último domicilio: Av. República de Nicaragua, 16; 41520 
El Viso del Alcor (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte: 346/07 JBS.
Notificado: Francisco José Vega González
Último domicilio: C/ Pino, 30; 41008 Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte: 353/07 JBS.
Notificado: Juan Rodríguez Parreira.
Último domicilio: C/ Partida, 36; 46085. La Cueva de 
Barllona (Valencia).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte: 379/07 JBS.
Notificado: José Antonio Rivera Martín.
Último domicilio: C/ Arquitectura torre 9 1.ª Pl. Mód. 3 
(Torneo Parque Empresarial); 41015 Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007-, El Delegado del 
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Gregorio Arjona Crespillo, en nombre y represen-
tación de Drosolu, S.L., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, recaída en el expediente 29-000711-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
a don Gregorio Arjona Crespillo, en nombre y representación 
de Drosolu, S.L., de la Resolución adoptada por el Secreta-
rio General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer 
pública la misma, al no haberse podido practicar en su do-
micilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de noviembre 
de dos mil siete.

 Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 20 de marzo de 2006 se giró 
visita de inspección a la empresa SOLU, en su domici-

lio de Avenida de Cervantes, núm. 23 de la localidad de 
Álora (Málaga), levantándose el acta de inspección núm. 
29-008191-06 en el que se recogió el siguiente hecho 
constitutivo de infracción en materia de defensa y pro-
tección de los consumidores y usuarios:

- “Ningún artículo indica el precio por unidad de 
medida”.

 
Por los referidos hechos, el día 7 de julio del mismo 

año se inició expediente sancionador contra la entidad 
mercantil “Drosolu, S.L.”, propietaria del establecimien-
to, como presunta responsable de la comisión de unos 
hechos constitutivos de infracción del artículo 3 del Real 
Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se 
regula la indicación de los precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, con fecha 6 de noviembre de 2006 fue dic-
tada la Resolución ahora impugnada por la que se impuso 
una sanción consistente en multa de cuatrocientos (400 
euros), conforme a la tipificación contenida en el artículo 
71.2.1.ª de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa 
y protección de los consumidores y usuarios de Andalucía.

Tercero. Notificada la anterior Resolución, la intere-
sada interpuso en tiempo y forma recurso de alzada ba-
sado en las alegaciones que brevemente se resumen:

- Todos los artículos indicaban su precio al público, 
si bien no el precio por unidad de medida.

- La inspectora indicó que debía ser subsanado dicho 
defecto, lo que sería comprobado en una visita posterior.

- Se le está planteando la “probatio diabólica”, por 
cuanto el medio de acreditación es precisamente que la ins-
pección pase a comprobarlo, lo que no se ha producido.

- Desproporción de la sanción, al no haberse tenido 
en cuenta la existencia de una atenuante, así como que 
no ha habido confusión en el consumidor, ni reincidencia 
ni reiteración.

- Apelación a la sanción de amonestación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es compe-
tente, por delegación de la Consejera realizada por la Or-
den de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el 
presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, 
en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El preámbulo del Real Decreto 3423/2000, 
de 15 de diciembre, que regula la indicación de los pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y 
usuarios, señala que “la obligación de indicar el precio 
de venta y el precio de unidad de medida contribuye 
de manera notable a la mejora de la información de los 
consumidores, ya que de esta forma se les da óptimas 
posibilidades para evaluar y comparar el precio de los 
productos y permitirles, por tanto, elegir con mayor co-
nocimiento de causa sobre la base de comparaciones 
simples”. Sobre esta premisa, el artículo 3, tras estable-
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cer la obligación genérica de indicar el precio de venta 
en todos los productos ofrecidos por los comerciantes, 
dispone en su apartado 5.º que “en todas las formas de 
publicidad que mencionen el precio de venta de los pro-
ductos a que se refiere el apartado 1 se indicará tam-
bién el precio por unidad de medida, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo”. 

Así pues, la ausencia de los precios por unidad de me-
dida en diversos productos constituye una infracción de 
dicha obligación reglamentaria, que no queda desvirtuada 
por la subsanación posterior alegada por la recurrente. Di-
cha responsabilidad no desaparece porque el sancionado 
corrija las deficiencias detectadas, pues, además de que 
dicha subsanación, como mantienen la propuesta y la Re-
solución, no ha quedado acreditada a lo largo del expedien-
te, es un deber del expedientado, y una conducta contraria 
supondría la persistencia del mismo en una infracción con-
tinuada de la norma. El propio artículo 130 de la LRJAP--
PAC prevé la compatibilidad de las responsabilidades admi-
nistrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
con la exigencia al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario.

Tercero. No obstante, a la vista de la escala pre-
vista para las faltas leves por el artículo 74 de la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, que oscila entre los 200 y 
5.000 euros, así como de la cuantía que inicialmente se 
indicó (1.000 euros) y la que finalmente se ha impuesto 
(400 euros), se desprende la proporcionalidad y adecua-
ción de la sanción, habiendo atendido, tanto el órgano 
instructor como el resolutor, expresamente a dicho prin-
cipio de proporcionalidad y a los criterios establecidos en 
el artículo 80 de la dicha Ley 13/2003.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás 
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por don Gregorio Arjona 
Crespillo, en nombre y representación de la entidad “Dro-
solu, S.L.”, contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de fecha 6 
de noviembre de 2006, recaída en el expediente sancio-
nador núm. exp. 29-000711-06-P, y confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los 
recursos que procedan. El Secretario General Técnico. 
Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Jefe de 
Servicio de Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la 
Resolución adoptada por el Secretario General Téc-
nico al recurso de alzada interpuesto por don José 
Antonio Pérez Barroso contra otra dictada por el De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, recaída en el expediente S-EP-MA-000077-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común e intentada sin 
efecto la notificación personal al recurrente José An-
tonio Pérez Barroso de la Resolución adoptada por el 
Secretario General Técnico, al recurso administrati-
vo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la 
presente se procede a hacer pública la misma, al no 
haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En Sevilla, a 16 de octubre de 2007.
Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los 

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia 
formulada por miembros de la Unidad de Policía ads-
crita a la Comunidad Autónoma, la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga incoó expe-
diente sancionador contra don José Antonio Pérez Ba-
rroso, titular del establecimiento público denominado 
“El Templo”, sito en calle Jerez núm. 6 de Ronda, por 
supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas de Andalucía (en adelante, LEE-
PP), al hacerse constar en ella que “El establecimiento 
se encuentra abierto al público, disponiendo de una 
Licencia Municipal de apertura que autoriza la activi-
dad de “otros cafés y bares”, si bien en el interior hay 
música procedente de equipo musical con múltiples 
altavoces, siendo la decoración y ambiente propio de 
Bares con Música”.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, 
por medio de Resolución de fecha 11 de julio de 2006, 
el Sr. Delegado del Gobierno acordó imponer la sanción 
de multa por importe de tres mil (3.000) euros, como 
responsable de una infracción tipificada y calificada 
como grave en el artículo 20.1, en relación con el 19.2 
de la LEEPP, consistente en la dedicación de los esta-
blecimientos públicos a la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintos de aquellos 
para los que estuviesen autorizados, así como excederse 
en el ejercicio de tales actividades, de las limitaciones 
fijadas en las correspondientes actuaciones, sin que se 
produzcan situaciones de grave riesgo para personas o 
bienes, al considerarse probados los hechos objeto de 
denuncia.

Tercero. Notificada dicha Resolución al interesado, 
interpone recurso de alzada en tiempo y forma, formu-
lando las alegaciones que se dan por reproducidas en 
aras del principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. La Consejera de Gobernación es competente para 
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 


